
 

ANEXO: ASPECTOS GENERALES DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
 

 

 

– Art. 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

– Art. 23 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

– Art. 37 a 46 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 

educativas. 

 
• Real Decreto 217/2022 

 
Artículo 24. Programas de diversificación curricular. 

1. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título 

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades 

relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o 

segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea 

favorable para la obtención del título. 



2. La implantación de estos programas comportará la aplicación de una metodología 

específica a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades 

prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter general, para alcanzar 

los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida. 

3. Con carácter general, los programas de diversificación curricular se llevarán a cabo en 

dos años, desde tercer curso hasta el final de la etapa. 

4. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado que, al 

finalizar segundo curso, no esté en condiciones de promocionar y el equipo docente considere 

que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su 

evolución académica. 

5. Asimismo, el alumnado que finalice tercero y se encuentre en la situación citada en el 

párrafo anterior podrá ser propuesto para su incorporación al primer año del programa. 

6. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al 

finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener 

dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos en los artículos 5.1 y 16.7. 

7. En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 

evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida en los términos que establezcan 

las administraciones educativas, y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y 

contando con la conformidad de sus madres, padres, tutoras o tutores legales. 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. (igual que el Real Decreto) 

Artículo 23. Programa de diversificación curricular. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, el programa de diversificación curricular estará orientado a la consecución del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por parte de quienes presenten dificultades 

relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales oportunas en el primero o segundo curso de esta 

etapa, o a quienes esta medida les sea favorable para la obtención del título. 

2. La implantación de este programa comportará la aplicación de una metodología 

específica a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades 

prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter general, para alcanzar 

los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida. 

3. Con carácter general, el programa de diversificación curricular se llevará a cabo en dos 

años, desde tercer curso hasta el final de la etapa. 

4. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado que, al 

finalizar segundo curso, no esté en condiciones de promocionar y el equipo docente considere 

que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su 

evolución académica. 

5. Asimismo, el alumnado que finalice tercero y se encuentre en la situación citada en el 

apartado 4 podrá ser propuesto para su incorporación al primer año del programa. 

6. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al 

finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener 



dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos en los artículos 5.1 y 16.7 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

7. En todos los casos, la incorporación a este programa requerirá, además de la 

evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el consejo orientador, 

en los términos que establezca la Consejería competente en materia de educación, y se 

realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus 

padres, madres, o personas que ejerzan su tutela legal. 

• Orden 30 mayo 2023: 

Sección 4.ª Programas de Diversificación Curricular 

Artículo 37. Organización general y finalidad de los programas de diversificación curricular. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo, los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título 

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades 

relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta 

medida les sea favorable para la obtención del título. 

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el 

alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la 

establecida con carácter general y de una metodología específica, todo ello para alcanzar los 

Objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Tal y como se recoge en el artículo 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

con carácter general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer 

curso de Educación Secundaria Obligatoria hasta la finalización de la etapa. Se denominan 

primero de diversificación curricular, el curso correspondiente a tercero de Educación 

Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación curricular al curso correspondiente a 

cuarto de Educación Secundaria Obligatoria. 

Artículo 38. Alumnado destinatario. 

1. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular, concretamente a 

primero de diversificación curricular, el alumnado que, al finalizar segundo curso de 

Educación Secundaria Obligatoria, no esté en condiciones de promocionar a tercer curso y el 

equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a 

suponer un beneficio en su evolución académica. 

2. Podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer curso el 

alumnado que al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria no esté en 

condiciones de promocionar a cuarto curso y el equipo docente considere que la permanencia 

un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica. 

3. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al 

finalizar cuarto, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener 

dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos en el artículo 5.1 y 16.7 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

Artículo 39. Procedimiento de incorporación al programa de diversificación curricular. 

1. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 

sea el adecuado en cuanto al logro de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las 

competencias específicas de las materias que se establecen para cada curso, el equipo 

docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo 

quedar dicha 



propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el que se encuentre escolarizado, 

todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.3. La decisión se adoptará por mayoría 

simple en caso de no existir consenso. 

2. Asimismo, de manera excepcional, y con la finalidad de atender adecuadamente las 

necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente en función de los resultados 

obtenidos en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación a un programa de 

diversificación curricular a aquellos alumnos o alumnas que, tras haber agotado previamente 

otras medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, presenten 

dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la 

vía ordinaria. 

3. A la vista de las actuaciones realizadas, la persona que ejerza la jefatura de estudios 

adoptará la decisión que proceda e informará de ello a la persona que ejerza la dirección 

del centro, que dará el visto bueno. 

4. En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 

evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el consejo orientador, 

que se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de 

sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. La emisión del informe de 

idoneidad, la información y el asesoramiento a las familias sobre la posible incorporación al 

programa será responsabilidad del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación 

educativa. 

En el Instituto Monterroso el primer y segundo curso de PDC queda configurado con la 

siguiente estructura y distribución horaria y aparece recogida en el apartado c) del Proyecto 

Educativo.  

 
ESTRUCTURA HORARIA DEL 3º ESO PDC 

ÁREAS  Nº HORAS 

 
ÁMBITO CIENTÍFICO-

TECNOLÓGICO 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

8 FÍSICA Y QUÍMICA 

MATEMÁTICAS 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL GEOGRAFÍA  E  HISTORIA 9 

LENGUA  CASTELLANA  Y LIT. 

PRIMERA  LENGUA  
EXTRANJERA 

MATERIAS COMUNES 
OBLIGATORIAS 

EDUCACIÓN FÍSICA 2 

EPVA 2 

TECNOLOGÍA  Y 
DIGITALIZACIÓN/ÁMBITO 
PRÁCTICO 

2 

MATERIAS OPTATIVAS 
PROPIAS DE LA COMUNIDAD 

COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA 2 

ORATORIA  Y  DEBATE 2 

RELIGIÓN/ATENCIÓN 
EDUCATIVA 

 1 

TUTORÍA  2 

  30 

 

 
ESTRUCTURA HORARIA DEL 4º ESO PDC 

ÁREAS  Nº HORAS 

 
ÁMBITO CIENTÍFICO-

TECNOLÓGICO 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

8 FÍSICA Y QUÍMICA 

MATEMÁTICAS 



ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL GEOGRAFÍA  E  HISTORIA 9 

LENGUA  CASTELLANA  Y LIT. 

PRIMERA  LENGUA  
EXTRANJERA 

MATERIAS COMUNES 
OBLIGATORIAS 

EDUCACIÓN FÍSICA 2 

 

MATERIAS OPTATIVAS  
 

TECNOLOGÍA/ÁMBITO 
PRÁCTICO 

3 

FOL 3 

MATERIAS OPTATIVAS  
PROPIAS DE LA COMUNIDAD 

DIGITALIZACIÓN 2 

RELIGIÓN/ATENCIÓN 
EDUCATIVA 

 1 

TUTORÍA  2 

  30 

 

 


